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En atención a su oficio nú~to1';s~!tGj/~¡~I3~'rJcibidOcon fecha tres de abril de la
presente anualidad, y de conformidaa ton lo "displ.res~'o~!tlos artículos 1, S, 8, 11,13, Y 14
fracción 111de la Ley de Mejora Regul~t9iia7P:a1j;~1Esta a:tie Morelos, los cuales establecen la
atribución de la Comisión Estatalj8é; LMei9 a R~l'¡jito da ~.p'ara dictaminar el Anteproyecto de
Regulación que impliquen actos adTI¡nJstra1:l~'~'rdé~'t~á;,t.er~~neral.
Me permito informar a usted q~e:;fha Sic;l,O:iltd~b~egt~ ~evisado el siguiente anteproyecto
"Acuerdo por el que Adscribe Se2torialniente~a.la Secretaría de Economía, el Organismo
Auxiliar de la Administración ~f."ública"'párae5tatal (denominado Fideicomiso Parque
Científico y Tecnológico de Mor lós" yeri.-obserJancia a~-Ioque dispone el artículo 51 de la Ley
de Mejora Regulatoria para el Es 86 t~fe'?,M9fE;:'los.",yJ.ás artículos 33 último párrafo y 34 de su
Reglamento, se autoriza la exen ión de la 'obligación a~'elaborar el Manifiesto de Impacto
Regulatorio, en virtud de que no i '¡;Ii~a,grstos de cumR(irrHento alguno para los particulares.r~- r" .~/'01' t
Por lo anteriormente expuesto y fund,qdo leKinforr.no qU~d'JO,existen observaciones acerca de las
acciones regulatorias propuestas "'qJ~-:i'no••..:~eitér{;iJt1s'tjfr~adas, por lo que se dictamina el
anteproyecto como válido y apegado a la normatividatf administrativa y legal aplicable.

l.•a::l1.l\1 Il~1I '1"/\ .•.•.
Sin más por el momento ap'rovecho la ocasión para enviar:le un. cordla salud~ y .~e

pongo a sus órdenes para llevar a cabo cualquier aclaración, U. f/:-¥-¡)f""P:f¡ ,
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